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Trabajadores de Empresas Privadas

Celebrada la reunión de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Estatal de Empresas
de Seguridad, se acordó la actualización al SMI de las retribuciones del personal adscrito

a dicho convenio.

La Disposición Adicional Quinta del Convenio Colectivo Estatal de Empresas

de Seguridad 2023-2026 que establece que: "En el supuesto de que, como

consecuencia de la actualización por parte de las autoridades competentes

del Salario Mínimo Interprofesional, en alguna de las categorías del convenio

la retribución computable fuera, en cómputo anual, inferior a los mínimos

establecidos por la normativa laboral, se procederá a la actualización que

permita su adaptación a dichos mínimos legales".

Dado que el BOE el 12 de febrero de 2025 publica el Real Decreto 87/2025, de 11 de febrero, que fija el

salario mínimo interprofesional para 2025, con efectos durante el período comprendido entre el 1 de enero y

el 31 de diciembre de 2025, la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad ha

procedido a actualizar las retribuciones, quedando según la siguiente tabla:

INFORMA
24/02/2524/02/25

Adaptación al SMI, de la tabla salarial del Convenio Colectivo de
Seguridad privada 2023-2026

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 empresapublica@csit.es

https://www.boe.es/eli/es/res/2022/11/30/(3)
https://www.boe.es/boe/dias/2025/02/12/pdfs/BOE-A-2025-2576.pdf
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